
 

        UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
  
            ESCUELA UNIVERSITARIA 
              DE INGENIERIA TECNICA MINERA 
 

Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Minera 1 

 
 
 
 
 
NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR PRÁCTICAS EN 
EMPRESAS EN LOS PLANES DE ESTUDIOS RENOVADOS. 
 
 
 
Nuestro Plan de Estudios dice: “ Se podrán otorgar créditos de Libre configuración 
por la realización de prácticas en empresas durante un periodo no inferior a un mes 
y a razón de 6 créditos por mes en jornada normal, o 3 créditos en jornada reducida, 
siempre que el alumno haya cursado previamente asignaturas troncales y 
obligatorias de 2º curso. Los periodos de prácticas, para ser convalidables, habrán 
de ser coordinados por la dirección de la Escuela o por los Servicios de la 
Universidad de Cantabria. Por todo ello se podrá conceder hasta un máximo de 22,5 
créditos de libre configuración”. 
 
 
 
PROCEDIMIENTO A SEGUIR 
 
 
1. El alumno deberá presentar en la Secretaría del Centro, antes del comienzo de la actividad, 
una solicitud con la descripción del trabajo a realizar, la dedicación prevista y los datos de la 
Empresa, firmada por un profesor del Centro, que accede a ejercer como tutor. Esta solicitud 
vendrá avalada por una carta de la empresa que se comprometa a la aceptación del alumno en 
prácticas, así como a nombrar a un supervisor de la actividad a desarrollar. 
 
2. Una vez realizadas las prácticas, el alumno presentará a su Tutor, una memoria del trabajo 
realizado, junto con un informe del supervisor de las prácticas. El Tutor efectuará una 
valoración del trabajo proponiendo el número créditos a convalidar. 
 
3. Calificación: El Tutor remitirá (según modelo anexo), en el plazo de un mes, las conclusiones 
y documentación a la Comisión Académica para su constancia en Acta individual para cada 
alumno, entregándolo en la Secretaría del Centro. 
 
4. Resolución: Una vez revisada la documentación y convalidados los créditos por la Comisión 
de Convalidaciones de la Universidad, los créditos correspondientes se incorporaran al 
expediente del alumno, que tendrá que abonar las tasas por los créditos convalidados. 
 
 
 

Torrelavega, 25 de junio de 2002. 
 

 


